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SctáB lucritoret forxotos á la €*eeta todoi 
l o i pnebloi del Archipiélago erigidos civilmente 
psgMdo I B importe los que pnedan, y supliendo 
por los demás los fosdos de las respectivas 
previsciu. 

iJRtal óritM dt 34 da Seftiembrt é l 1*48) 

Se declara texto oficial, y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 
publicadas en la Gaceta de Manila^ por tanto serán 
obligatoria en su cnmplimiento. 

(Superior Decreto de 20 de Febrero de 1863.) 

MECCION G E M i L SE AEMlülSTEiCIOS CIVIL 
DE FILIPINAS 

Eitracto de las Bealei ó rdenes recibida» por el 
vapor correo «Is'a de ^ a n a j » , á 1 • cuales se 
ha puesto el cúmpUse por el Excmo. Sr. Go* 
bernador Gtaoeral con feoha de hoy y se pu 
blioa á cen t i auac ióa en cumplimiento de lo 
dispuesto en el Saperior decreto de 5 de Oc« 
tubre de 1852. 
Real órden núm. 343 de 21 de Febrero ú l -

timo, devülvier do loa dos ejemplares del proyecto 
del í e r r c -ca r r i l de Calamba á Santa Cruz de la 
Laguna de estas Islas para su reforma oon arre* 
glo á lo informado por la Sección 3.a de la 
Junta Consultiva de Caminos Canales y Puertos. 

Real 6rden n ú m . 347 de 4 de Marzo ú l t imo , 
aprobando el nombramiento de Oficial 5 0 I n t e 
rino de esta dirección General bocho á favor de 
Dou Fercando B»rbe i to y Uiloa. 

Manila» 10 de A b r i l de i 8 9 8 . = C á n d i d o Ca-
M o . 

Parte militar 

t i dio. 11 d* A l r i por* 
4§ 1898 

Los Cuerpos de Ist guaroieidn; iFresi&o 
y cárcel: Batallón PrcviaioDftl de Cgzadoree.— 

servicio exterior', el Comandante de Cazadores 
ciiin. 6, D , Eduardo Agoirre de !a Galle.—Jefe d i 
^s: el Ttoieute Coronei de Caballería cúm. 31 Do-
Enrique Jurado Giró. —Imagin**ta E l Ccmin 'aote 
de Artíiletía de P i eza D . LQÓL Ufsaia Cue»ts .—JsU 
para el rseonoeimi§nto d§ proñs imes ' - E l Teniente 
Goronei de C»zadore8 c ú m . 6 O. R&fatl V ctori» 

Hospital y p r o v i ñ o n t s ; Rrglmlento nú 
«ero 70 l . e r Cap t án .—F^»7anc i« d§ á p ié : R gU 
ciento núm, 70, 4 o T e n i e n t e . - d t c ases: El 
^«OQO ' 11^ po. - Música en 5 » Lumita: Bataiióa de 
^alei Toluntarios de Manila. 

De érdea de S B.—11 Tenieste C®r»E«l Sa gento 
^ y o r , HMé Ec de Miehelena. 

Marina. 
TRIBUNAL MUNICIPAL DE A Y U Q U I T A N 

NEGROS ORIENTAL. 

^ 0 Venancio Bandoqail lo ó Ibesate Capi tán mu** 
mclpal y Subdelegado de Marina del pueblo de 
Avnquitan de la provincia de Negros Oriental . 

Hago saber: que en el espediente que sa ins-
»r^ye en esta Subdelegacióa de Marina sobre 
^lazgo ¿ e un baroto viejo de madera de cinco 
ra2ai poco m á s ó menos de eslora, dos palmos 

fjco UXÍQ 5 men0s de ancho y menos de dos de
para nn palmo de puntal oon un agfjero 

; 

^ el costado de tres dedos de largo y un idem 
lle>ancho, conteníóndo un pañue lo de seda que 

e cinco pesetas de plata usual y corriente y 

veinticinco céntimos en calderilla, á fin de que los 
qae se crean oon derecho á dicho baroto que se 
presenten en esta miama Subdelegación de mi 
cargo dentro del t é r m i n o de diez dias á contar 
desde la publicación de este edicto en la Gaceta 
oficial de M a n i l a MXÍ ios documentos justificativos, 
y de no varificario se p r o c e d e r á á lo que haya 
lugar. 

Dado en A j u q u i t a n á 4 da A b r i l de 1898,—El 
Capi tán municipal, Venancio Bandoquiilo. 

INTENDENCIA GrENB&AL OB HACIENDA 
Sección de Impuestos Indirectas 

Negociado 3.c=Loterias. 

E l estado de la venta al por mayor de b i 
lletes de la Loter ía del sorteo del mea de Mayo 
próximo, en el día de hoy, es como sigue. 

Billetes vendidos hasta ayer . 13 733 
Idem idem en el día de hoy . 250 

Total vendidos • 13-983 

Continua la venta al por mavor . 
Manila, 20 de A b r i l de 1 8 9 8 . = E l Jefe de la 

Secoión, José Garcéa de Marci l la . 

INSPECCION GENERAL DE BENSFICENCIA 
Y SANIDAD DE FILIPINAS. 

Vacante definitiva k plaza da Vacunador de 
l a oíase de la provincia de h Laguna, dotada 
cen el sueldo de 300 pesos anuales, el E x l e n 
t ís imo ó I l tmo. Sr . Director general de A d m i 
nis tracióo C i v i l , se ha aervido disponer la aper^ 
tura del concurso libre en esta Capital para la 
provis ión de la indicfda plsza entre Cirujanos 
Miniatrantea ó Practicantes de Sanidad Militar ó 
de la Armada, con más de seis anos de per vicios 
que la solicitaren, dando un plazo de 30 dias k 
contar desde la publicación de este anuncio en la 
Gaceta oficial, para la admisión de instancias do
cumentadas en esta Inspección general, debiendo 
acompaña r entre los documentes da los que de* 
seen presentar, una certificación de buena conducta 
expedida por el Capi tán Municipal informada por 
el R. Cura Párroco. 

Lo que se publica en la Gaceta para conoci
miento da los interesados, 

Manila, 15 de Abr i l de 1 8 9 8 — W . Martinez. 

Sa encuentra vacante la p l za de Médico t i 
tu l a r de Mindoro con residencia en Boac. dotada 
con el sueldo de 1000. Los Profesores médicos 
qua deseen oouparla interinamente, hasta que se 
provea por concurso, pueden solicitarlo, presen
tando sus documentos en esta Inspección general. 

Manila, 16 de Abr i l de 1898 .—W. M a r t i m z . 

ADMINISTRACION DE L A ADUANA DE M A N I L A 
Por el presente se cita llama y emplrza al 

.chino Oog-Chiaco, para qua dentro de 15 d iaf 
•contados desda la publ icación de este anuncie 
en el periódico oficial se persone en la Admi
nistración da la Aduana da esta Capital , a l efecto 
de notificar el fallo dictado por la Junta ad
ministrativa en el expediente incoado con mot ivo 
de una aprehens ión de 36 latas de opio ve r i 
ficada por nn individuo perteneciente al Inst i tuto 
de Carabineros el dia 26 de A b r i l de 1896, 
en la inteligencia de que no verificándolo asi» 
se procederá á lo que hubiere lugar. 

Manila, 16 de A b r i l de i898 .—Veremuudo 
Luis de Galarreta. 1 

El que se considera dueño de 4 latas salsa» 
aprehendidas eo el casco núm, 403 por fuerza 
del Inst i tuto de Carabineros el 7 de Junio 
de 1894, se personará en la Adminis t rac ión de 
la Aduana de esta Capital en el t é rmino de 15 
dias que empezarán á contarse desda la inserción 
de este anuncio en el periódico oficial, al efecto 
de justificar el derecho qua sobre aquallaa tenga, 
en el bien entendido qua si trascorrido dicho 
plazo sin que haya habido reclamación de parte, 
se d e c l a r a r á su abandono, procediendo inmediata
mente á su venta en púb l ica subasta. 

Manila, 15 de A b r i l de i898 .= -Veremunda 
Lu i s de G a l a m t a . 2 

ARZOBISPADO DE M A N I L A 

Por providencia da esta fecha, dictada en e l 
expediente de su razón por el I l tma. Sr. Provisor 
y Juez de Capel lan ías del Arzobispado, se m a n d » 
sacar de nuevo á pública subasta p*<ra el dia Miér4 
coles, 4 de Mayo entrante, á las oace eo punto 
de la m a ñ a n a , en las estrados de este Tribunal 
Eclesiástico, el arrendamiento da las tierras si
tuadas en los lugares denominados Lióud r g Ca 
niugan y Pagsanjan, ambos de la comprensión de! 
pueblo de Pasig de esta provincia de Manila, 
pertenecientes á la Capei luia fondada por D o ñ a 
Florencia del Bosario, con la baja del quinto de 
su primitivo t ipo, ó sea en la cantidad de cua
renta y seis pesos ocho cént imos anuales (pe
sos 46<o8 y bajo todas las d-m s condiciooet 
contenidas en el pliego que se halla da m a n í * 
fiesto ea el oficio de m i cargo. 

Manila, 19 de Abril de 1898—Cuyugan . 

C O M I S A R I A DE3 G U E R R A 
INTERVENCION DE UTENSILIOS MILITARES DB MANILA. 

E l Comisario de G u e m Interventor de la Fac
toría de Utensilios Militares de esta Plaza. 

Hace saber: que no podiendo tener lugar 
la celebración de la subasta que para contra
tar el lavado y planchado da las ropas de 
dicho servicio se hallaba anunciada para el día 20 
del actual se transfiere dicho acto al dia 3 
de Mayo próximo á las 10 en punto de sa 
mañana, bajo las mismas condiciones y pre
cios anunciados en las Gacetas da esta Capi-
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ta l oorrespOüdíentes á los días 23 de Marzo 
último y 15 del presente mes. 

Manila, 19 de A b r i l de 1 8 9 8 — A g u s t í n Miró . 

FACTORIA DE SUBSISTENCIAS DE MANILA, 
Neceeiíando adquirir esta Bstablecimienío para 

las atenciones del servicio harina de trigo da 
clasa superior, fresca, sin mezcla de ninguna 
otra fécula y da insecto algaao. arroz blanco da 
Pacgaeioan. comp'efcamasSe íímpio de po yo y sin 
contener insectos ni mezcla áa semiila alguaa, pa-
iay de! llamado de Factoría j lefia de Masbate en 
rajas biea secai; sa admiien proposicioaas en ei 
citado EiUbkcimlento sito en la oaiie Gunao nú-
maro 2 acompañando muestras do dichos ardculos 
todos los días no feriados da 8 á 12 de la ma
ñ a n a hasta el día 29 dai corriente mas á iai 
nueve de su mañana y teniendo i la vista las 
ofertas bachaa asi como Iss muestras, seadtnfa 
tiran las que rssuUen más beneficiosas not icándoie 
en el acto á los proponentes ya se acepten la 
totalidad de los ofrecidos por cada uno á una 
parte de el o. 

La entrega de los artículos adquiridos se ha ré 
en los almacenes de la Factor ía de Subsisienc as 
de esta Phza en los días que se desigae al re
matante 'pesados y medidos á entera satlsfaccióa 
del ComÍBarló de Guerra Interventcr siendo de 
cuanta del vendedor los gastos da conducción y 
descarga de aquellos. 

Maniía, 19 de Abr i l de 1898 — E l Comisarlo do 
Guerre, Ricsrdo GAríbsHt. 

MODELO DE PROPOSICION 

S?, Comisario de Guerra Interventor de Subsisten 
cias Mi l i ta res de esta Plaza. 

Don N . N . veciao de dom'c ' l íado en 
la calle de:. . . . . núm. . . . eoterado del acna-
oio publicado en ia Gaceta oficial convocando lis 
cisadores para el concurso del dia de hoy me 
eompromato á entregar en los almacenes de la 
Fac tor ía ios siguientes artícuíos á los precios 
que se detallan á continuación. 

Harina de trigo de c'ase superior 
fresca sin mezcla de ninguna otra fé* 
cok y sin iosecto a'guno á (tantos pesos 
tantos céotimos en letra) el quintal 
métrico acompañando un saco de mués-
i r a , pf,. 0 00 

Arrcz blanco de Paogasinao limpio de 
polvo y sin contener iosectos ni mezcla 
de semilla alguna á (cantos pesos tantos 
cént imos en letra) acompsfUndo un cavan 
de muestra. . » 0 60 

Paiáy del llamado de Facturi* é (santos 
pesos tantos céntimos en íetra) el KüóüCro 
acompañando nn caván de muestra , » 0 00 
»^Leña da Masbate en rajas bien secas á 
<4antoa pesos tantos céi t imos en letra) el 
quintal méUioo acompafianda muestra . > O'OO 

(Facha y firma del p rop ínen te . ) 

GOBIERNO P. M . DE MINDORO 
Don Antonio de Ir ibar vecino de Mindoro ha 

presentado instancia á este Gobierno solicitando 
el Registro de unas perlenencids Mineras de Car* 
bón con el t í tu lo denominado San Antonio, San 
Deograoias y Santa Kufamia en el terreno rea* 
lengo llamado Bayocauaog jur isdicción del pue
blo de Bulalacao de esta prtvinola. 

Desí'gísación que haca es la siguiente: 
Se toma por punto de partida la primera es

taca colocada en los l ímites de la parte del O. E. 
d e n u ü í i k d a ya por ei mismo la cual med i rá na* 
superficie de 290 metros siempre hacía el O . E. 
y su té?mino 10 ooüstUaiiá ia saguada eükca en 
í a misma l í a e a ea que dcanct) la medición de 
los antedichos 290 metros, sUoáadcse ia tercera 
y cuarta ai N . y S. respectivamente hasta obte
ner el cuadrado de loa espreaados 290 metros. 

Dicha pertenencia así medida Be dividirá en dos 
partes totalmente Iguales para los efectos da l a 
conceoióo; por mauera que resultarán dos pette 
nenoias vecinas iguales en un todo en superficie 
que r e s u l t a r á n de á 145 metros cuadrados. 

Para ia tercera habrá da t o i m r í e t a u b i é i por 
punto de partida la primara estaca colocada eu 
una calicata situada ea los límites de la parte 
N . de otra parteneacia denunsuda t ambiéa por 
e l esponente, la cual medirá una superfioie da 
145 metros siempre hacia el N . en diraecióa á los 
montes del Sitado constituyendo sus límites la te
rales la saguoda que se s i tuará al E. ea la línea 
misma en que alcance la medición á los l ímites 
da la calicata deaunciada por D01 Juau Macleod 
y la tercera al O E. precitamente ea la l íaea 
divisoria da las otras dos pertaaencias que v ¿ a 
primeramente denunciadas. 

H a consignado al nrsmo tiompo la caatidad da 
treinta y siete pesos y c lnouaaía céntimos pe 
sos 37'SO. 

Oalapao, 1.0 de Abr i l de 1898 — E l eac*rgaio 
del despacho de este Gobi ' rao, Aatoato Ir ibar . 

SECRETARIA DELA. OOM^NOAN j l - GSNSRAL 
DEL ARSENAL DE CA,VITE Y OE LA /UNTA ADMINESTIUTIVA 

Por disposición dai Bxcon . Sr. Com^adaate Ga-
«era l da! Apostadero, se aouncia al público qu j á 
íén 30 dias ftmb:)s inclusives de publicado eu la 
Gaceta de Manila 6 al sigul mta si es festivo á las 
11 da su mañana , se sacará á pública subasta el 
sum'ofstro de ios materiales necesario? en este A > 
sanal para repuesto de previsión y elaboración de 
toldos para el Crucero «Reina Griitina» núm. 1552, 
con extdcta sujaciSn á ios pliegos da condiciones 
facultativas y admiaistrativis que á continuación se 
insertan coyo acto tendrá lugar anta ia Junta eápe 
eial de subastas que al efecto se reuuirá en este 
Establecimiento en el día expresado y una hora 
ant^s de la s-fialada, dedicando los primaroi 30 
minutos i las aclaraciones que deseen ios ücUadores 
5 puedan ser neoesa-hs y los seguados para la ea-
treg» da isa proposiciones, á cuya apertura se pro
cederá terminado dicho último plaza. 

Las persoaas qu j quieran tomar parte en dicha 
subasta, presentarán sus proposicioo^s con arreglo 
á modelo en pliegos cerrados, eg^endidas en papel 
del sallo competente acompañadas dai documioto 
de depósito y de la Célula persoaal, si a cuyos re* 
quisisos no se r ín admisible»; advirí iéadose qae ea 
el sobrade los pliegos deberá txpresarsa d servicio, 
objeto de la proposhión, con la mayor claridad y 
b&jo la íábeica del interesado. 

Cavita, 12 de A b r i l de 1898 —Maneel Fernandez 

Pliego da condiciones bajo las cu Mes ae saca á Ii« 
citación püblica el sumlalstro de los materhles 
necesarios en asta Afsaoal para rapuasto de pre-
visión y elaboración da toflos para iel Crucero 
cReina Cristina» órden núm, 1552. 
l a La licitación tiene por objaio el sun ra i s í ro 

de los materiaf<e8 compreadidos en ia relacióa qus 
te acompaña al présense pliego. 

2 a Los precios qua haa de servir de tipos para 
la subasta y las coodicionos q u ) h%a de reunir l o i 
materiales para sar admisioles, son ios qua sa sa* 
ñ a ' a a en ia citada relación. 

3 a La l i c i t a có i t endrá lugar aota la Junta es
pecial de «ubaatas de este Arjanal el dia y hora que 
sa a n u : ; d i r á n en la «Graceta da Manüa » 

4 a Las proposiciones habrán de redactarsa con 
sujeción a! unido modelo, extendidas en papal del 
aeile lO.o y sa presentarán ea p i?gos cerrados al 
Presidente de la Junta; así como U có in ia panona! 
ó la patease si el que propoae es natural del loa* 
perio de China, sin cuyo doenmanto no la será a l 
mitida ia propotición. A i mismo ilampo qua h pro -
pes c 6n, pero foara del sobre qua la coateííga, en
t regará cada lícitador na doenmanto qu) acredita 
h^bar impaesío éa la T j so ra r í i Ceatral da flacisad^ 
pública de estas I i U s , en matájicp ó valores adroi 
sib as por la L^gis'aclóa vigaoee, á los t'.pos que 
esta t eog i eitablacidos. la caoSidid da doaeiaafios 
ciacuenta y oeh í pasos, sesenta y un cóotim ¡s. 

8i el dspós i toá que sa refiara eln^rrafo aaíer ior 
se hiciere en la Administración de Haciaada da Ca-
vite, habrá da sar precisamente en metálico. 

5.a Si por resultar proposiciones iguales hnb'efo 
qua p ocader á lícitacióa oral entre los autores de 
e ias, se en tenderá qu^ renuncian ai derecho i ia 
poja ios que abandonaa d local, sin agu*irdír la 
adjadic ic ióü. I * cual tendi'á ¡ugar por ei ó^daa pra» 
farantd d¿ numaración de los /feapactivoi pliagoi, 
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en el caso de que todos les interesados se 
á mejorar su ofarta. 

L 3 8 rebajas qua se hagan. Unto en las 
císnas, como en la licitación oral, se expresá is} 
1« misma unida 1 y fracc ón de uoMad monati ^ 
que la adoptada para 'os precios tipos. 

6. a El iicitador á c u y o f*V)r sa adjuilqua ao ^ 
flaitiva el remate, im )oadrá como flauz* para 
ponder da su cumplim ente, en la Tesorer ía GaQtjL^ 
de Hacieada y en U forma qua establece l * COQ̂ I ^ i 
oiftíi 4 a h canUlad de quíni .utos dijz y sleta p3Jo¡ $ 
veintidós céat imos. 

E i ta fianza no se devolverá al contratijta 
qua sa halle solvente de eu comprom so< 

7. a El contratista presentar! en el A lmtcea j . 
recepción 6 en ei logar en qua sa la desig ie ítt 
eite Arsenal por el Jefa del N goclado de Acopia 
acompañados de las facturas guUs tríptioadas. t¿ 
dactalas con arrog o al modaio núm 6 á qaa ^ 
raflare el ar?. 16 del vigente Reg Ameaco da G)n. ¡ 
tabilldad, todos ¡os materiales qua saan objeto dj ypQ 
sa coairato deatro del plaz) de quiaca días, COQU, ' 
dos dasda la facha en qaa se otorgue la escrita^ 

Si del recouocimianto qua h a da practicarse » 
h forma qua determinan los a r t í íu los 231 y ^ î 1 
da la O daoanzi de A^seoaies, aprobada por R^f 
Oscreío da 18 de Julio da 1893, resultaren inidmi. 
sibl^s los materiales prasaniado**, por no manir in 
o n d í c i o a e s eet^pu ad*8, sa obliga el oontrasisti i 
caponarlos en el plazo de qalasa días, á partir da 
!a facha del raconoeinieoto, y á retirarlos del Ari 
señal en el más breva plazo posible y qaa pruleo. 
culmante sa la fijará en cada caso por el Jefe del 
Negociado de Acopios, notífí r indoia e por escrito y 
exigiéndosele recibo, sagua previene el art . 28 dei 
citado Regamento, 

Si trasenrrido el plazo saf i i la io el coatratiita no 
hnbiesa cumplido este dbOar, el Jefe del Nagocitdo 
de Acopios lo pondrá en conocimiento del G >miisrio 
de) Arsenal, qufen hs r á sabar al mterasado, que de 
no retirar los materiales en el phzo de 3 dias, te 
considerará qua hace abandono de ellos iacaatáa-
dose por coasigweote do ios mismos, y procadiando 
á su venta 00 pública subasta por los trámitei e» 
tablecidos para casos «nál igos eu la Legislactóa ^ 'a_p 
nar»I da Hacienda, conforma también al art. 2H ^ 
antea citado. 

8. a Sa considerará consumada la falta de cum» 
plimiento por parte del contratista. 

1 o Cuando no presente los m-^e ía es a! reco
nocimiento y recibo en el plazo qua eiiablaca U 
condición 7.a 

2.0 Onaodo presentados en dicho plazo y líév 
doia rechazados, 00 l o i repusiera deatro del tórmao 
qaa establece también (a coadici5a da refareacsa. 

3.0 Y caando repuastos dantro de este ütim) 
p azoi le faeraa deñoit ivamanta rechazados. 

9 a Se impondrá al contratista la mu ta del uno 
por ciento sobra ê  imparte a pracio da adjidica* 
ción da los matarialas dajadoi de» faci^iiar po c»i> 
dta qaa demore la entreg» da los m smos, ó la re» 
poeioióa da los desechados, d í$paas del vencimiea'o 
da l o i p^zos que para aao y otro obpto e#68b:eee ^ 
la eondiaióa 7.a, y si I * demora ex sa diese ea e! 
primar caso da quiace di*8, 6 da diez dias ea el 80* 
gnndo, se rescindirá el contrato adjudican losa i* 
tt'ioz^ respectiva á f *vor de laHic landa , y quadiQlo 
subiiatentHS las multas rmpaasEas. 

10. Ba el tercer caso de los expresados en 
oondiolóa 8.%, sa raacindirá ígu^^m nta el ootcaW 
con pérdida de la fianza qua se adjudicará * 
Hacienda, en pana de ¡a mejacución dai servio, 
aun cuando no haya perjuicios q u i sodama'Z^ 41 
Estado. 

11 . P^ra lo i efactos da las cláusulas aatariJf* 
y de la panalídad qua por el as se »mooaa al co^ 
tratlsta, sa declara qua sa coas ida ra rá cump-01111" 
tado el contrato, « u n caan <o resultaran sin 0aír3^tif 
materiales por vaíor dai ciwco por ciento dai ini?orí 
íot^i deí servicio suba»tt*do. . 

12. D j n ro de loe quince ¡lias siguientes á c* 
eatr^ga, «? cooSaatina pi rc lb rá del HaOUssad9 • 
macs raoza el Importa Utl a-orvioio, pró/ ia l^11' 
cióa firmada por «i Negociado da Tja í ídar ía da ' 
bí'os de la Comisaría del Arsenal, p iof i lana is^P 
el Comisario, y mad'anta recibo suacrito por elc ófl 
tratista o su tggítfmo reprasantaato á c o a t i n ^ 1 
da !^ provü.mcia expres-iidi, rereniaado en 01 
el Babilitado la caasidad qaa deba satisf*C3r al 
soro el eoatratista en consapto da coatribuc^a 
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.jeta de Manila.—Núm. 109 21 de Abril de 189S 

| qia lacá iag.-esada miaiua'oiiaSe por © 1 
IjL'jo ea las G ^ j i i da HiCiencU púb' íca por 
L del contratuta. 

circo estancia» excepcionales no hubiere 
¿íspoolb^ei eo la Gaj i d a 1) HabUitaci6a de 

litz*) 89 e^is fará el importe da las e n t r e d i 
3!jio de libramientos expedidos por el Sr. O •« 

.or de María» del Apostadero, dentro da! 
r 'pitzi de qa;nca días, coatra i i Tesorería 
J ¡ de Manila; no teniendo derecho el coatra* 
á aboa^i de iatereses, en c*io de demora en 

Ladici^ de ios respacii^os Isbram'entoa, con 
'1[0 i la Rtia! óráen de 14 de Marzo de 1838. 
I Q leda obligado el rematante ai otorgamiento 
^tara que debsrá preseatir al Sr. O dañador 
^poeisdsro daoftro de los diez días siguientes 

- ^ 3 sa le notifiijm 1« acfjnücacióa del remate, 
ia de cuanta del mismo, todos loa gastos qna 

IDQ el expediente da anbasia, que coa arreglo á 
Lai ío aa R^al órdaa de 6 de O :$abra de 1866, 
loi ligujentes. 

0 Los q i8 se causen en la publicación de los 
¿ios y pliego de coadicionas en los pariddisos 
jileí. 

Los que correspondan, segaa arancel* al 
Jai' ir'o Por 2* asistencia y redacción da las actas 

nate, asi como por el otorgamiento de ia 
ra y cop-a testimoniada de la m'sma; y 

Los de !¡a impresión ds traloía ejíimpiares 
ha eserltara que h» de entregar el coníraíhta 
Ofdenaaióíj del Apostadero p i r a uso de Us 

i cuando mas á toi qamce días del otorga* 
|oto de l a mism^. Por cada dia da demora en 
(Dtreg* de dichas ínnresos , ia impondrá al re

ís malta de cioco pesos, 
lia eaaritara del contrato, deb srá conteaer el 
p i i coadiciones, la relacióa en él ci ada la 

é) periódico oftei*! ea qua dicho p iegs se 
el testimonio de! acta del remate, copia del 

que just-fiqua el dep6ái;o ó g t r a a t í a ex • 
^ y la obiíg ic 'óa del coatraiiita para cumplir 
palado. 

Alemas de les condiciones expresadas, re^ 
fcipsra este contrato y su pública Iidütcióa Sas 
«cripc 0R88 del Real Dacreto da 21 da Febrera 

y las geaeraies aprobadas por el A ' m i -
figo ea 3 da M^yo de 1869, is83itss eo l-̂ s 
te de Manila s ú a n r o s 4 f 36 á ú fófii da 1870, 
como sas adiciones posteriores, en cuanto oo se 

é las coataaidas en esta pltsgo, 
"fisnai d© CsTi'-.e, 23 de M^rzo da 1898 — B l 

áel N goci&do d^ Acopio?, Juan F a i t e s . — 
B o, Bl O.o del Arsenal, Gam lo da la Ca idra. 

MODELO DS PROPOSICION 
N. N- vsmao da. . . . . domioilia^o en la 

| núm ea su nombra (6 á 
Í8 de ^O. N . N , para lo qua sa haHa com« 

ate féoSorizado) haca presenta: Qia im • 
•leí anuncio y püego de condicioaea insertoi 

Gnoeta de Manila n ú m . . . . de f ¿cha. . , . 
oníratar el suministro da loa materiales ne^ 
18 en el Arsenal do GavSta p i r a repaasto da 

:aî  y el^boraelÓT de toMos- p*ra e i O r u í s r o 
118 Cdgfes,» sa compromata á sam'n'strarl s 
e,ti"icta soj-ci5n á todas las condiciones coníe< 

^8Qel pliega y por los precias señalados como 
^ a la subssta en la relación unida â  mismo 

n ^ j i da tanto» pesos y tantos céatimos por 
(Todo en letra.) 

Facha y firm'?. 
Q̂ virtud de lo depuesto ea Real ó r i e n 

Ja'io de 1884, ios Hcitadores tiene i e! 
rUBr de coagfgaar su domicilio en el punto 
^ presenten su p? 

2) 

3 

7 

los materiales qaa se stc%n á pública 
íar* ^P11^*5 de Almacén gaoeral c m <ÍX< 

. ^ ^ I O B precios tipos, coadicioaes fscultativaa 
entrega. 

lid 

00 

Clase de 
unidad 

Degígoaciór? de los 
msterisles 

Lona má, ca 0 0 
ídem idem O 
Idem idc-m 1 
lífem Hem 3 
U-^rzo btlíi 

vrecio 

l'OO 
0 95 
0 90 
0 8 0 
0*80 

infípoH« 

Pe«oa 

3079.00 
1255 90 
666*90 
i58 '40 

5 72 20 

Condi iones faculiativas. 

Lona marca 00. Daba sar de un (ej;do de hilo 
da cáñamo de mis consistansia y cohacsíóa qua ía 
marca O. shndo algo fllamintoso y uniform?. Oad» 
uno de los hi'os qua corresponde á la trama deba 
suspenderse 8 kgmos. á lo largo de una vara 6 s?a 
84 q m . siendo el peso de! nutro 0 605 kgmos. 

l i e m Ídem O Daba ssr de un tej i ó da cáñamo 
de bastante coosi^taacií y cih9c$i6o síaado algo ft. 
1 tmantoso y uaiforma. Cada uao da los hilos qaa co-
rrespoada á ?a trama deba susp^adars? 7l500 k |mos . 
á lo largo de una vara 6 sea 84 q m siaaio el paso 
dei metro 0 560 karmoa, 

I íam ídem i . Da an poco minos cuerpo qua !a 
anterior con manos coha;8Í5a y coasisteaoia eo el 
tejido, reuniendo por lo demis las mismas eTcaas 
tancias á escepció» da la resistencia da los hilos 
qua deba suspender 7 k ' m o i . á lo largo da aaa vara 
ó sea 84 crm. siendo el peso dal metro 0 520 kjnaos. 

l i e m ídem 3. A go más inferior qua ias anterio
res en sus propiedaies ganarais debiendo snspan* 
der cada hl?o 4 kjm >i. á lo largo da una v»ra 6 
aaa 84 e(m siendo el peio dal matro 0*412 k^mos. 

Lienzo br ío . Debe tenar da ancho 69 q m . siendo 
su tejido bastante conei<tenta y uniforma, teniendo 
10 h ¡es en una dirección y 12 ea ia otra por cada 
6 mjm.2 

E plazo de la entrega y rapos'c Sn de los r e c h i 
zados se rán de 15 días . 

Araesal de Cavíte, 17 de Marzo da 1898.—Ra. 

Don José Veiez y Vázquez ]\i z de i.a instiacia ea 
propiedad de' distrito de Qaiapo, 

Por el p'eseate cto liamo y erap'az J al 
procesado ausente Aadfés L ^ z i d i Gruz natural 
Lui-nbunao de la proviacia de I oilo y vaciao que 
fué del arrabal de Sampa^c criado de 16 años 
de edad é h;jo da Victoriano y Basilia para qae 
ea el tértnim de 30 días coataáos dis ie el s i-
cuente al de hí publicacióa de este edicto ea (a 
Gaceta oficial de esta Oapital comoarezc* en este 
juzgado sito ea la cal'e Barbosa nú na. 24 (arrabal 
de Qiiapo) para responder á los cargos qae le 
reeu tan en la causa núai. 69 que instruyo contra 
el m amo por estafa apercibido que de na ha 
cerlo dentro del térra no señalado se le p i r í r in 
los perjuicios q ie en derecho h «ya lugar. 

Dado en Maaia y juzgado de x.a iastaDcia de 
Quiipo á 18 de Abril de 1893.—José ¡Vía V¿'ez. 
—Por mandado de su Sría., José Luis ie Otero. 

Por el preseate cito Uam? y emplazo á los pro» 
cesados ausentes Justo Cala ag Prudon h jo de 
Tomls y de Ma^íi natural de Meycauayan de ta 
provincia de Bu ac n de 20 años de elad cargador 
so tero y Francisco Pré Foronda hijo de Prnleuc o 
y de Cal'xta natural de Sta, Lucia de la provin
cia de locos Sur de 29 años de edsd joraalero 
casado pira que ea el térmiao de 30 dias coafcy," 
dos desde el siga eate ai de la publicación de este 
edicto en la Gaceta ofical de esta Capital compadezcan 
ea este juzgado sito en la calle Barbosa núm. 24 
para responder los cargos que íes resutaa ea la 
cmsa núm 65 que instruyo pop quebrantara ento de 
condena apercibidos que de no hacerlo dentro de 
d'cho térmtna se les pararán tos perjuicios que ea 
derecho haya lugar. 

Dado ea Manila y Juzgado de i .a instancia de 
Qaiapo 13 de Abri l de 189S.—José M.a Vekz.— 
Ante ra, José Luis de Otero. 

Po? providencia dictada ea esta fecha por el 
Sr. Juez de i.a instancia de este distrito se cit-» 
llama y emphza á la testigo D.a Amaba Arce 
que v'via en este arraba! de Qaiapo para que 
dentro de* término de 9 dias cornudos desde el 
siguiente al de la publcación de éste ed'cto ea ia 
Gaceta oficial de es&a Capital ^comparezca ea este 
juzgado sito en la calle Barbosa núm 24 para 
deca?ar en la csusa núm. 159 contra D. Federico 
OabaUe?o y ot-o por estafa y falsedad apercibida 
que de no hícerlo deatro de dicho término se le 
pararán los perjuicios que haya lugar. 

Dado en Manila, 16 de Abri l de 1898 —El Es
cribano, José Luis de CHero. 

Don Pedro Solin y OHváa fuez de 1 a instancia de ^ 
distrito de Tondo de esta Capital. 
Por el presente cito üsmo y emplazo á los ch'nos 

Lina Chico natura! de Chineas de 36 afios de edaá 
soltero jornalero donaiciliado en la calle Sto. Cristo 
aura. 8 del arrabal de B non le ^hia>BuQCO natural de 
Chinean sa itero de 27 añ>3 de edad jorna'ero c oa 
domicilio en la calle Haya de! arrabal de Toado 
V i Tians& n^tnral de Chinean dom ciliado ea l a cal e 
de' Jó o de 38 aftos de edad soltero Joma-ero y 
Tong-Ghaaco aafctiral de Ch'ucan de 4.6 años de edad 
domiciliado ea la calle Nuei/a núm. 46 del arrabal 
de B nos .lo ast como á os indíoi- Pauio Caspü'o natural 
de CaUaog so'tero de aS añ i s de edad jorna'ero 
dom'cll iülo en ía cal^ Jó o núm, 24 á ú arrabal de. 
Bittoalo y Bsa to Biigaot natural ds Baco'ór Pam« 
pinga sokeri de 2S años d ; ed.-.d |eraiiero hijo de 
Alejandro y de Pauía O zoa doia criada en la caUe 
de J é . o nám, 27 procesados todas *en ía causa n ú 
mero 49 que instruyo por robo para que ea el tér
mino de 30 dias contados desde ei s gulente al de 
Ía publicacióa de este edicto ea ia Gaceta oñz iú . 
de Manila comparezcan en este fuzgado sto ea la 
P¿aza de Palacio núm. 3 intramuros i nombrar Pro
curador y Abogado que ¡es repreáeate y defiiada ea 
dicha causa bajo ape^cibimieato de que de no ve * 
rificarío dentro de aque1 térmia ^ íes p i a r á n ios per
juicios á que en derecho hubiere íugar. 

Dado ea Mentía, 55 v4.bri? de 189S.—Pedro Soián. 
« P o r mandado de su S d í . , Javier Cab ílería 

En virtud de I© mandado en provideacla de % 
de! actual dictada por e Sr. D . Pedro Sol í a y 
O Ivün Juez de s,a instancia del distrito de TO JCÍO 
de esta Capital en el juicio eiecutivo promovido psr 
el Procurador O, Vicente Socorro ea nombre ^ 
representación de O a JuUaaa D, Bea to D. Buen^-
vestura y O. ¡«sto Gaido y Santa A a í costra D jña 
Oomingá St'. Ana y Sscíáaate sobre pago de cas
tidad de pesos se saca á ia venta ea púb'ica su* 
basta por el tTps de 844 pesos coa 37 céa t imis 
y 4 octavos en que ha sido tazado por ei perito 
aombrado^ al efecto ei paay embargado á la ejecu-
taca calculado en 614 cavaass 12 gaatas y 2 chii ' . 
pas por el mismo perito cuyo artículo se eacueatra 
de manifiesto en p >ier del depos taño asi mismií 
nombrado Don L e é i de ía Goacepciéa vecino del 
pueblo de Angono del distrito de aíorong 

El acto tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
esté juzgaco sito en la plaza de Palacio número % 
(intramuros) el dia 2f del actual y hora de las i£ 
ea puato de su mañana lo que se aauacia al pú
blico por medio de! preseate Jamando á los hcitadores 
á quienes se advirte que para tomar parte en la 
subasta es necesario coasigaaé p^eviameate sobre ía 
mesa del juzgado ó ea ei estab'echa lento pública? 
destinado al efecto el 20 p § del tipa de la miaran 
y que no se admitiría posmeas que no cub-an ¡as 
dos terceras partes de dicho tipo. 

M i n t U , 9 de 4bril de 1898=* U Sscrbsno, Sus* 
taquia V. de Mendoza —V.o B o, Soláa. 

Don Cés^r Aagusto Ve 'on Pardo fuez de 1 a las* 
tancia en propiedad de este partido judicial de 
Tacloban, 
Por e' presente cito llamo y emp'azo á ios pro

cesados ausentes Mariano Cinco y Juan S?ba za na
turales y vecinos de Tanauan ambos de 26 años de 
edad y Miguel Dauatan natural de Burauen de 2jr 
años so'teros ios dos primeros y cacado eí último á 
ña de que ea el término de 3a días desde la pabli* 
cae ón de ese edicto en U Gaceta oficial de raí nila 
comparezcan á este juzgado á los efectos de ía causa 
núm. 28 del año ES96 por juego proh bido apercibidos 
que de no htcerlo se les declarar i rebeldes y contuma
ces y ademas les parará e l perjuicio que ea derecho 
haya lugar. 

Osdo en Tacloban á 9 de Abril de 1898 —C. Au* 
gusto Veloa.=Por mandado de su S f í s , Martfa 
Casaila. 

Dea Francisco Ciemeaíe Comis Licencsado en Jur s* 
prudencia y Escríbino de actuacíocies del juzgado 
de i a instanc a de Bacolod. 

Do i? fé: que es ia causa núm. 73 de este año cos
tra áJejandro Garfia y otros por robo se h i d s-
puesto la publicacióa de ed ctos del tenor siguiente, 
= 1 . Alejandro Testa- y F j o t Juez de f.a instancia, 
del distrito de Bacolod que de estar ea el actual 
ejercido de sus funciones ei. nfrisersto actuario d i fé« 
—Por el presente cito Üamo y emplazo á Fos p o* 
cesados i Alejaadi*® O.arfia R^ymuada Garfia y Felipe 
G rfia residentes que fue-oa ea ta hacienda A.sia 
nsd.cctóa de Isiú de este distriso pa'a que ea ei téf-
miao de 30 dias á coatar desde el s'guíeate al da h. 
pub'fcición de este edicto se presenten ea este fésg*. 
gado ó ea ta círcel páb'ica de esta provincia k rea-
poaier ios cargos que Íes resultan ea la causa 
aúm. . de este año por robo bsjo sgt'?cíbimiento qv? 
si dentro de dicho térmiao ao ib hacen lea psx&t-.M:. 
los perjutdos a «que ea derecho hubiere lugar. 



43* 21 de Abril de 1898 Gaceta de Minílt.—Núm. 

Dado en Baco&d 24 de Mano de 1898.—Alejas» 
dro Testar y Feat—Ante mi, Fraadsco Ctemeate. 

•Doij Cesilio SuBsota y Segara Comandaale de Infantería Gaber* 
nador P. M . y Subdelegad» de Marina de la provincia de 
Sfaaan 

Hago saber que ea 16 de Octubre del aBo último se han 
encontiado los cadáreies de dos hembras y dos mngeres. des* 
conocidos en las aguas marítimas del sito de Mató comprensión 
d r l pueblo de Tabig de la teíerida provincia é ignorándose 
hast» la fecha de quienes fueran los espresados cadáveres se 
anuncia por medio del presente para que dentro del término de 
30 días contados desde el de la publicación de este requisito 
«n la Gaceta oficial de Manila cumparescan en esta Subdele-
gacióo de Marina por si mismas ó por medio de una per
sona legalmente aatoxada 6 biea por condado de las autoridades 

competentes los que coasideren ser parientes mis próximos de 
aquellos con objeto de ejercitai la acción que la Ley lea con» 
cede si lo creen conveniente y de ofrecerles t la causa que 
en averiguación de la maerte de les referidos desconocidos me 
hallo instruyendo apercibidos que de no verificarlo dentro cel 
término sefialado les parará el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Cbtbalogan, 8 de Muzo de 189$.— E l Gobernador 
3i.bd legado, Cecilio Sasaeta.—Per su mandato. Alejo Mago 

Den Juan López Herrero Ce mandante de lefanteria Gobernador 
P. M. y Subde'egado de Malina de la pioviacia de Sámar. 

Por el présenle cito llamo y emplazo i los ccnynges Ga. 
vino de los Santos y Uriana N . naturales del pueblo de Ta
bico de la provincia de Albay para que ea el térmico de 9 
oías contados desde el de la publicación de este edicto en la 
ti* esta oficial de Manila se presenten ea esta Subdelegacíón 
por sí mismos ó por medio >te persona legalmente autorizada 
con objeto de oiiecerlcs ¡a causa niüm. 66z que instiuyo en 
averiguación de la muerte de Juan de Ies Santos que parece 
ser bijp de los citados cónyuges apercibido que de rio veri
ficarlo del prefijado término les parara el perjuicio que baya 

tagar 
Dado en la Subdelegación de Marina de Catbalcgan á 24 de 

Enero de 1S9S.—El Gobeoador Subdelegado, Juan L.. Herreio.— 
Por su mandato,. Alejo Mago. 

Den Esteban Ferrtro Fernandez 2 0 Teniente de la "J.a. Com
pañía, del 20 Tercio de la Guardia civil y juez instructor 
de la causa que se signe contra varios desconocidos por el 
delito de asesinato peipetrado el dia 5 del actual en el 
guardia de 2.a Si vestre i3$gadatur. 
Por el presente edicto cito llrmo y emplazo á Bernardo Sal-

'¡rafia ayudante del Cabecera del barrio de Samil del pueblo de 
J-ucbsn (Tayabas) cuyo actual paradero se ignora desde el dia 
10 del actual que se ausentó del referido pueblo para que en 
el término de 10 diss contados desde la publicación de este 
ediciO en la Gaceta de Manila comparezcan en este juzgado de 
k sirtcción que tiene su lesidcncia oficial en la casa cuan el de 
la Guatdia civil de eate pueblo de Sarisya coa el fin ¿e que 
preste declaración en la precitada causa pues así lo ttngo 
así acoidado ea diligencia de este dia. 

Dado «n Sariaya á los 28 dias del mes de Mano de 1898.—Este-
iban Fenere, 

D o n Rafael Candón y Calataynd Teniente de Infanteria de Ma 
riña y Juez icstinctor de la sumaria núm. 278 por deseición* 

Por e) presente 2.0 edicto cite llamo y emplaio al indivi
duos Fegino Optana natural de Bantaysn provincia de ; Cebú 
Tf onarinero que fué del Bergantín Goleta «Pela» en 2 de 
/gesto del año 1896 para que en el plazo de 20 dias á con* 

tar desde la ficba de su inserción en la Gaceta oficial de esta 
Capital as presente en este juzgado sito ea la Cap.tañía del 
Pue>to de Manila y (.a vi te con objeto; de prestar declaración 
en la sumaria arriba expresada advhtiéndoie que de no veri
ficarlo se le seguirán los perjuicios que marca la Ley. 

En nombre de S. M . el Bey (qa D g.) exhorto y requiero 
á tedas las auteridadea tanto Civiles cerno militares y demás 
agentes ¿e la policía judicial ptocecan á la busca y captura 
del mencionado individuo y en Icaso de ser habidos lo re
mita con las segurar 3ó«s debidas y á mi d'sposiciCn. 

Dado ea Manil» á 2 3 de Marzo de 1S98 —Rafael C«ndon.—> 
Sor su mandUo, Pidel Pineda. 

Don Joeqnin NaibcQa Zsmbrsna 3.0 Teniente del Regimiento Infan
tería Megaga' anes núm. 7® y Juez instructor. 
Por la presente cito l l tmo y emplazo al confinado indígena Jnan 

Alba Losado hijo de Martin y de Tccfila natural de Cápiz 
prtviucia de idem cuyas señas son pelo y cejas negras ejes pardos 
nariz chata barba poca beca regalar para que en el término de sojd as 
Á contar desde la publicación de esta requisitoria en 'a Gaceta oficial 
ce Mimla se presente en este : juzgado militar silo en el 
campamento de Biacnabato para responder á los cargos que le re-
fiuütn de la cansa que centra él se sigue por el delito de fuga 
bajo apercibimiento qne de so hacerlo aui le paratá el perjuicio á 

^ue haya logaa. 
A l mismo tiempo en nombre de S. M . el Rey (q. D. g.) exhorto 

7 requiero de todas las autoridades tanto civiles como militares ¿y 
de autoridad judicial practiquen activas diligencias para su busca y 
captura y caso de aer habido lo remitan á este juzgado con las seguri
dades convenientes á mi disposición pues as! consta en diligencia 
de este dia. 

B acnabató, 2 í de Febrero de 1S98.6-EI Juez instructor, Joaquín 
-Starbofie. 

Don Martin Gereavela Guevara 2.0 Teniente del Batallón de Inge
nieros de Filipinas y Juez instructor en el carapamanto de Biac* 
nabato y de la sumaria instruida de érden del Sr Teniente 
Coroeei Gobernador militar del mismo centra el soldado de la 
3.a C/cmpsSía del expresado Battsllón Fedto de los Santos 
Matias por el delito de 3.a deserción. 
Por la presente requisitoria llamo cito y emplazo á Pedro 

de los Santos Matías soldado de la 3 a CompaBía del Bata 
Uón de Icgenieros de Filipinas natural de San Miguel provin
cia de Bulacán hijo de Manuel y de Dorotea soltero de 23 y 
-4 meses de edad de oficio labrador coyas seSas personales son 
4as siguientes peí© negro ojos pardos cejas negras color mo
reno nariz regular barba poca boca regular para que en el 
preciso léimino de 3© dias á contar desde la publicación dej 
esta requisitoria en la Gaceta de Manila comparezca en el cuartel) 
del citado Batallón en Manila á mi disposición para responder'; 
& lo» cargos que remiten de Ja sumaria que se icstraye dei^ 
¿rden del citado Teniente Corocsl Gcbernsdot militar con motivo de 
iaber desertad», en 30 de Enero de S898 bajo apercibimiento de que] 
ai no comparece en el plaao fijado será declarado rebelde, ^ 

A ta vea en nombre de S. M . el Rey (q. D g.) exhorto 
y requiero á tod— las autoridades tanto civiles como militares 
y de palicia judicial para que practiquen activas diligencias en 
basca del referido soldado Pedro de los Santos Matias y en 
caso de ser habido lo remitan ea calidad de preso al cuartel 
de Meisic (Manila) pues así lo tengo acordado en diligencia de 
eate dia. 

Dado en Biacnabato á 25 de Marzo de 1898.—Martin Ce» 
reznela. 

Don Francisco Muros y Rivero 2 o Teniente del Batallón de 
Ingenieros de Filipinas juez instructor nombrado por el Te
niente Coronel I er Jefe de dicho Batallón para el expe» 
diette que se signe al soldado del mismo Jotn Tionerá Ga
lán por el delito de primera deserción simples. 
Por la preeeote requisitoria cito llamo y emplazo al soldado 

del Batallón de Ingenieros de Filipinas Juan Tronerá Galang 
natural de Calumpit hijo de Domingo y Andrea de estado 
soltero de 23 afios de edad de oficio jornalero cuyas seflas 
particulares son las siguientes pelo negro ojos negros cejas ne
gras color moreno nariz chata baiba ninguna boca regular y 
de 1 metro 564 milímetros de estatura para que en el pre
ciso término de 30 dias contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la Gaceta de Manila comparezca en este juz
gado de instrucción sito en el cuartel de Ingenieros Meisic 
á mi dispcslción para responder « los cargos que le resultan 
en el expediente que de órden del Teniente Coronel i.er Jefe 
se le signe por el delito de deserción bajo apercibimiento de 
que siró comparece en el plazo fijado será declaiado rebelde 
parándole el perjuicio que haya lugar. 

A su vez en nembre de S. M . el Rey íq. D. g.) ex
horto y requiero á todas las sutoiidades tanto civiles y mili
tares y de policía judicial para que practiquen activas diltgencias 
en busca del referido procesado Juan Tronerá Galáng y en caso 
de ser habidos lo remitan en el»se de preso con I E S seguria 
dades convenientes ai cuartel de Ingenieros Meisic y á mi dis
posición pues así lo teego acordado en diligencia de este dia. 

Dada en Manila á ios 4 dias del mes de Abri l de 1898. 
—Francisco Muros. 

Don Fratcisco Muios y Rivero 2 0 Teniente del Batallón de 
Irgenieios de Filipinas juez instructor nembrado per el Te
niente Corcnel i.er Jefe del citado Batallón para el expe» 
diente qne se sigue al soldado del mismo Brigido Meicado 
Vuagan por el delito de primera deserción simple. 

Por la presente requisitoria cito llamo y emplazo al soldado 
del Batallón de Ingenieros de Filipinas Brigido Meicado Vuagan 
natural de Lipa provincia de Batacgas avecindado en el arra
bal de Tondo previucia de Manila hijo de Cipriano y de Ju
liana de estado soltero de 25 afios de edad de oficio jornae 
lero cuyas sefias particulares son las siguientes pelo negro ojos 
idem cejas idem color moreno nariz chata boca reguiar batba 
lampiña y de 1 mero 680 müimetros de estatura para que 
en el precuo téimino de 30 dias contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la Gaceta de Manila comparezca 
en este jmgado de instrucción sito en el cuartel de Icge-
nieios Meisic á mi disposición para responder á es cargos 

" que le resultan en el expediente qne de óiúen del Teniente 
Ccionel i.er Jefe se le sigue por el delito de deserción bajo 
apeteibimunto de que si no cemparece en el plazo fijado será 
dec.arado rebelde parándole el perjuicio que haya lugar. 

A su vez eo nombre de S. M . ei Rey (q. D . g ) ex
horto y requiero á tedas las autoridades tanto civiles como 
mi itares y de poiicia judicial para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado Brigido Mercado Vua
gan y en cato de ser h«bido lo remitan con las eeguridtdes 
convenientes al Cu.rtel de Ingenieros Meisic y á mi disposición 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este dia. 

Dado en Manila á 8 de / bril del aBo de 1898.—Francisco 
Muros. 

Don Pedro Sobrino y Calles 2.0 Teniente Abandeiado del Ba
tallón de Ingenieros de Filipinas juez instructor nembrado por 
el Teniente Coronel 1 er Jefe de d:cho Batallón para el expe
díante que se s-gue al toldado del misero Juan Espíritu Men
doza por el delito ds primera deserción. 
Por la presente iequisitoi;a cito llrmo y emplszo al soldado 

del Batallón de Ingenieros de Filipinas Juan Espíruu Mendoza 
natural de Euiacán hijo de Bernabé y de Fan:a de estado 
soltero de 28 afi s de edad de tficio jornalero coyíS sefias 
personales son ¡as siguientes pelo negro ojos prrdos cejas al 
pelo color moreno nariz rfguiar barba creciente beca regular y 
de un metió 650 mi ímetres de estatura para que en ei pre
ciso término de 30^dias contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la Gtceta de Mani a comparezcan en este jnz» 
gaco de imtracción sito en el cuartel de Ingenieros Meisic á 
mi disposición pata responder á los caiges que le resultan en 
ei expcdieite que de órden del Teniente Coronel i.er Jefe se 
le sigue por el delito de deserción bajo apeicibimienio de que 
si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde pa» 
rándole el perjuicio que haya lugar 

A su vez en nembre de S M . el Rey (q. D. g.) exhorto 
y requiero á todas las autoridades tanto civiles cemo miliiares 
y de policía judicial para que practiquen activas diligencias en 
busca del referido procesado Juan Espíritu Mendcia y en caso 
de ser; habido lo remitan en clase de preso con las seguridades 
convenientes al cuartel de Ingenieros Meisic y á mi disposi
ción pues asi lo tengo acordado en diligencia de este dia. 

Dado en Manila á los 9 días del mes de Abril de 1898 
—Pedro Sobrino. 

Den Pedro Sobrino y Calles 2.0 Teniente Abanderado del Ba
tallón de Ingenieros de Ftlipinas juez instructor nembrado 
por el Teniente Lorcnel l .er Jefe de dicho Batallón para 
el expediente que se sigue al soldado del mismo Rafael Alva 
Cruz por el deliio de primera deserción. 

Por la presente requisitoria cito Hamo y emplazo al sole 
dar o del Batallón de ingeníelos de Filipinas Rafael A.va Cruz 
natural de üalo los provincia de Bulacáu hijo de Eleno y de 
Gabriela de estrdo soltero de 23 afios de edad de oficio pes 
cador cuyis sefias personales sen las s'guientee pe o negro ojos 
negros cejas negras color moreno nariz regular baiba ninguna 
boca regular y de 1 metro 563 milímetros de estatura para 
que en el preciso término de 30 dias contados desde la pu-
blicación de ceta requisitoria en la Gaceta de Mani a compa
rezca en este juzgado de instrucción sito en el cuartel de Inge
nieros Meisic á m i disposición para responder á ¿los cargos que 
le resulten en e) expediente que de órden del Teniente Coa 
ronel l.er Jefe se le sigue por el ¡ delito de deserc ón bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será 
declarado rebelde parón'ole el perjuicio que haya lugar. 

A su ves en nombre de S. M. el Rey (q. o 
horte y requiero á todas las autoridades tanto ciri^', 
litares y de policía judicial para que practiquen , 
gencias en busca del referido prscesado Rafael AIva 
caso de ser habido lo remitan en clase de preso COd ' 
ridades convenientes al cuartel de Ingenieros Meisic 
posición pues asi lo tengo acordado en diligencia i: 

Dada en Manila á los 9 dias del mes de Abril*! 
— Pedro Sobrino 

Don Joaquín Rodríguez Espí Capitán de Infantería y , 
tructor nombrado por ei Excmo. Sr. Capitán (¿(|1 
distrito para tramitar la causa seguida contra Ofog^ 
chírol Juan Silvador (a) Binayas y doi desconocí^ 
ddito de robo en cuadrilla ejecutado en el ^ 
Narijan (Mindoro, el dia 15 de Marzo de 1895 
Por la presente requisitoria se cita llama y emplau 

fugado de la cárcel de Calapau el dia 20 de Mayo 
y procesado en esta cansa Deogi acias Adchirol Totie," 
Gavino y de Juana de 28 afios de edad natural y J 
Nasijan de estatura alta cuerpo robusto coiot amtstjJ 
negro cejas ídem cara larga nariz afi'ada boca peqô  
poblada y con un lunar de bajo del ojo derecho i t. 
dentro del término de 30 dias contados desde la ^ , 
la presente requisitoria en la Gaceta oficial de Manji, 
rezca en ja Sala Audiencia de este juzgado sita eD 
Nueva de la Ermita núm. 29 al objeto de que te pgj 
cargos que le resultan en la predicha causa bajo sperij^l 
que de no comparecer será dec'arado rebelde parátí 
perjuicios que haya lugar. 

Ruego á todas las autoridades así civiles como mjj j 
del órden judicial practiquen cuan'as diligenciaB crean | 
para la busca captura y remisión á la cárcel pública 
Ciudad y á disposición de este juzgado del pre dicho [ 
y fugado Deogncias Adchirol Torres. 

Dado en Mani.a á 29 de Marzo de 1898.—Joaquín Ú 
—Por su manda.o, Ildetonso López Trio, 
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Don Francisco Sánchez Herrero 2,0 Teniente del 
Infantería Manila núm. 74 y Juez instructor de k 
guída contra el soldado desertor del Regimiento 
línea núm. 71 Fausto Butai Mannaon 

Por la presente requisiioria lUmo cito y omp'aro 
Butal Mane son natnrall de T* libón provincia de £ ^ 
de Marcelino y de Hícida de estado soltero de 29 
edad de oficio labrador cuyas sefi-. s personales son lai 
tes pelo negro cejis al pelo ejos pardos nariz chi 
lampiña bota regukr y de I metro 555 milímetros dck 
para que en el preciso término de 30 días contados í 
publicación de esta requisitoria en la Gaceta de Mi 
parezca en este Regimiento ó en ¡as oficinaa del n 
Cavite y á mi disposición para responder á los cargoi 
resulten en la causa que le instruyo por el delito dt 
ción contra el referido procesado bajo apercibimiento 
si no comparece en el pazo fijado será declarado 
parándole el perjuicio h que haya lug-r. 

A la rez en nembre de S, M. el Rey (q. D, g.) 
y rtqu ero á todas las autoridades tanto c-vilee cerno 
y de policía judicial paia que practiquen activas i 
en busca del referido procesado y en caso de ser hi 
remitan en clase de preso con las seguridades coaveD|lS# 
eate Regimiento y á mi disposición pues así lo tengo 
en diligencia de este dia. 

Dado en el Fuerte de San Nicolás á 7 de Abril 
•Francisco Sánchez. 5ÍIC 

Don Félix Pascual Ubetnaga 2.0 Teniente del Batsllón 
zadores expedicionario núm. 8 y Juez instructor ce '1 
que se sigue contra el soldado Felayo David del B!| Mt 
de Iberia núm, 69 3,3 Compañía por el delito de é 
Por la préseme llamo cito y emplazo al soldado Píi 

vid hijo de Pedro y de Dionisia natural de Mabaltcrl 
cia de la Pimpanga de 2 1 afios de edad de estado 
estatura 1 metro 628 milímetros sus sefias pelo nfgrí 
pelo ojos negros nariz chata barba nada beca rega 
moreno para que se presente en el térmico de 3o 
contar desde la publ csción de etta requisitoria en ll 
de Manila comparezca en este juzgado miliUr destacan 
este pueblo á fin de que pres e declsrceión en la precil»! 
bajo speicbimicnto de que si no se pressnfe en el término 
sera dec arado rebel e pues así lo tengo acordado en dilig'1 
este dia. 

A su vez en nembre de S. M . el Rey q. D. I? 
y requiero á todas las autoridades tantos c>viles ctmo aü® 
policía judicial para que practiquen activas dilig t̂icUs 
del referido Pela; o David y en caso de ser habido M 
en ca idnd de preso con las seguridades con veniente1 
juzgado que ttene su residencia en el pueblo de Capas (1^ 

Dado en Cipas á 6 de Abril de 1898—El jutz insttucW 
Pascual. 

ni 
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f o n Cándido Urdiani Rós Capitán del Regimiento Lance"» 
pinas 31 Caballería y Juez instructor dei expediente con' 
dado de la 5.a Compiñía del Batallón de Ir.genieros Jo'q" 
Cambaú por el delito de falta grave de l.a deserción. 
Por la presente requisitoria llamo cito y emplazo ^J03^ 

Cambaú natural d-? Tuguegarao provincia de Csgayan d« M| 
de Vicente y de Mana de 21 afios de edad cuyas sefias ^ 
son las siguientes pelo negro cejas negras color moreno 
lar barba ninguna boca regular para que en el preciso tet ^ 
dias contados desde la publicación de esta requisitoria 
de Manila comparezca en este juzgado militar campan1^ 
rahuí cuaite de Caballería para responder á los cargos que0 
en el precitado expediente bajo apercibimiente de que «' ^ 
rece en el plazo fijado será declarado rebelde par índole 
que haya lugar. 

A su vez en nombre de S. M. el Rey (q-
horto y requiero á todas las autoridades tanto 

p. 
c f¿ 

militares y de policía judicial para que practiquen «ct'v*í j 
en busca del referido procesado Joaquín Malana C»mbíü 

« s í ' de ser habido lo remitas en clase de preso con las 
venientes á este campamento y á mi disposición pac* 
acordado en diligencia de este dia. 

Dado en Marahuí á 6 de Marzo de 1898 —Cándido U 
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